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1. Introducción 
 
La asistencia presencial para la confección de declaraciones de Renta por videoasistencia en 
pequeños municipios es una extensión del servicio de asistencia presencial para la confección 
de declaraciones de Renta por videoasistencia a mayores de 65 años a todos los 
contribuyentes, con independencia de su edad, que tengan su domicilio fiscal en uno de los 
ayuntamientos de la provincia que se adhieran a este servicio. 
 
 
 

2. Cita  
 
 Características de la cita  
 

 Se podrá solicitar cita para este servicio del 29 de abril al 27 de junio. 

 Este servicio se realizará en la modalidad de cita para la atención “Videoasistencia 
desde Entidad Local" del 6 de mayo al 30 de junio. 

 Desde la Agencia Tributaria se crearán centros presenciales “virtuales” por provincia. 
Estos centros solo atenderán a contribuyentes con domicilio fiscal en los pequeños 
municipios adheridos. La situación por defecto será que los Centros tengan solo un 
puesto disponible y configurado para la atención de los contribuyentes del 
ayuntamiento a los que atenderá el Centro. Estos centros tendrán que tener asociado 
el o los códigos de municipio del ayuntamiento de los contribuyentes que podrán ser 
atendidos. Además, se podrá indicar una dirección distinta del ayuntamiento si el 
servicio se oferta en otro lugar del municipio. 
 

Concertación de cita por el contribuyente: 
 

 Solo se mostrará en la aplicación de Cita Renta este tipo de centro, para la asistencia 
presencial en ayuntamientos por funcionario de la Agencia Tributaria por 
videoasistencia, a los contribuyentes que cumplan con el perfil de solicitud de cita 
Renta para 2024 cuyo domicilio fiscal se encuentre en alguno de los ayuntamientos 
adheridos al Protocolo. 

 El centro no se mostrará, aun cumpliendo con los requisitos del punto anterior, si no 
existen citas disponibles. El centro se mostrará, pero no ofrecerá cita para el día que 
sea festivo en el municipio del ayuntamiento al que pertenece el contribuyente o en 
el municipio desde donde se realiza la prestación del servicio (centro presencial 
“virtual”). 

 Estos contribuyentes tendrán la posibilidad de concertar cita, además de en estos 
nuevos centros, en el resto de centros que se le ofrece al resto de contribuyentes. 
  

Lista de los contribuyentes con cita para los ayuntamientos: 
 

 Los ayuntamientos podrán acceder a la lista de contribuyentes, con domicilio fiscal en 
el municipio, que han concertado cita para un día concreto. 

 El acceso por esta vía requerirá que el funcionario del ayuntamiento esté dado de alta 
en el convenio 72 RESPONSABLE DE CENTROS COLABORADORES CITA RENTA y que 
haga uso de un certificado electrónico de persona física del que sea titular, ya sea de 
empleado público o personal. 
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3. Atención del contribuyente en el ayuntamiento  
 

El personal del Ayuntamiento deberá seguir el siguiente protocolo de actuación: 
 
1. Identificará al contribuyente con su DNI/NIE para comprobar que está en la lista de cita 

concertada para ser atendida ese día. 
2. Por orden, en función de la hora de la cita concertará, acompañará al contribuyente a la 

sala reservada para garantizar una atención con privacidad, donde estará el equipo 
preparado para ser atendido por videollamada, habiendo realizado la videollamada de 
prueba para asegurar su funcionamiento. 

3. Accederá a la aplicación para concertar la videollamada, ayudando al contribuyente a 
introducir su DNI/NIE y dato de contraste, y realizará los pasos necesarios para establecer 
la videollamada. 

4. Tras mostrarse el mensaje donde se le informa de que la atención será grabada, ayudará 
al contribuyente a pulsar “Entendido”, momento en que comenzará la conexión con el 
operador de la Agencia Tributaria.  

5. Ayudará al contribuyente, si es necesario, a mostrar el DNI/NIE a cámara para poder iniciar 
la prestación del servicio. 

6. Cuando se inicie la confección de la declaración, abandonará la sala para garantizar una 
atención con privacidad y respetar el carácter reservado de los datos de naturaleza 
tributaria. 

7. Recordará al contribuyente que le avise cuando la confección de la declaración haya 
terminado. Volverá cuando el contribuyente le avise, si necesita ayuda o ya ha terminado. 

8. Ayudará al contribuyente a anotar el CSV de la declaración presentada, que el personal 
de la Agencia Tributaria facilitará por pantalla, en el chat de Zoom. Y le imprimirá la 
declaración si el contribuyente se lo solicita. 

9. Una vez finalizada la atención del contribuyente, se deberá cerrar el navegador. 
10. Finalmente, despedirá al contribuyente para recibir al siguiente. 
 
Cuando el contribuyente no lleve toda la documentación y deba volver: 
 

 Si vuelve en el mismo día, se le atenderá de la misma forma que en la primera vez. El 
empleado del Ayuntamiento realizará la misma operativa. El contribuyente le habrá 
comentado que debe volver; y cuando vuelva lo identificará, acompañándole a la sala 
reservada, repitiendo todos los pasos para realizar la videollamada y terminar la atención 
con la obtención de la declaración presentada.  

 Si no puede volver en el mismo día, el funcionario de la Agencia Tributaria deberá 
concertar una nueva cita al contribuyente. El empleado del Ayuntamiento realizará la 
misma operativa. el día de la nueva cita; lo identificara, acompañándole a la sala 
reservada, repitiendo todos los pasos para realizar la videollamada y terminar la atención 
con la obtención de la declaración presentada. 

 
En los siguientes apartados se explica con detalle cada uno de los puntos anteriores y el funcionamiento 

de las aplicaciones que se deben utilizar. 

 
 

3.1. Recepción del contribuyente 
 
El funcionario del ayuntamiento atiende al contribuyente, le identifica (solicitud y revisión del 
DNI/NIE del contribuyente) y accede a la herramienta de Cita para comprobar que tiene cita 
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concertada ese día y hora en la que se presenta en el Ayuntamiento. Si tiene cita, le facilita los 
medios (PC con conexión a Internet...) para conectarse vía telemática con personal de la 
Agencia Tributaria.  
 
El acceso a la herramienta para comprobar si tiene cita concertada en ese día se realizará desde 
un navegador Web accediendo al “Portal Extranet de Ayuntamientos. Renta por 
videoasistencia”, disponible en la dirección https://remoto.aeat.es/. 
 

 
El funcionario del ayuntamiento deberá utilizar un certificado electrónico de persona física del 
que sea titular, ya sea de empleado público o personal. 
 
Se mostrará un menú, en el que debe seleccionar la opción “Consulta de citas por fecha”: 
 

 
 
En la siguiente pantalla deberá seleccionar la “Fecha desde” y la “Fecha hasta”, siendo en este 
caso ambas el día en curso:  
 

 

https://remoto.aeat.es/
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Al pulsar el botón “Buscar citas” se mostrará el listado de personas que tienen cita concertada (NIF/NIE 

y Apellidos y Nombre) junto con la hora de las mismas 

 

 
 
 

3.2. Acceso a la videollamada 
 
El contribuyente (o el funcionario del ayuntamiento ayudando al contribuyente) accede a la 
página de acceso a la videollamada concertada con cita. En esta página se deberá aportar el 
DNI/NIE y el dato de contraste del contribuyente. El contribuyente establecería conexión 
directamente con el agente de la Agencia Tributaria que le prestará la atención. 
 
La página de acceso a la videollamada estará disponible en el “Portal Extranet de Ayuntamientos. 
Renta por videoasistencia”: 
 

 
 
Tras pulsar en la primera opción de la imagen anterior, se presentará la pantalla siguiente. En 
ella se mostrará un par de botones. Con el primero se podrá realizar una llamada de prueba 
para asegurarse que la configuración es correcta (si ya se ha comprobado con anterioridad, no 
será necesario hacer de nuevo la prueba) y con el segundo se podrá dar comienzo a la 
identificación del contribuyente y al flujo de pantallas para la atención. 
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Al pulsar continuar, mostrará la siguiente pantalla de identificación: 
 

 
En esta página, en función del DNI/NIE introducido, se señala el dato de contraste que se debe 
indicar en cada caso: 
 

 Para DNI no permanentes ni azules: fecha de validez 

 Para DNI permanentes: fecha de expedición 

 Para DNI azules: fecha de nacimiento 

 Para NIE: número de soporte 
 
Al final de la página hay ayudas que al pulsarlas muestran imágenes en las que se pueden ver 
en qué lugar de los documentos se encuentran estos datos. 
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Al pulsar continuar, si el contribuyente no tuviese cita concertada para ese día, se mostraría la 
siguiente pantalla: 
 

 
 
En cambio, si el contribuyente sí tuviera la cita concertada para ese día, se mostraría la 
siguiente pantalla.  
 

 
 
En este momento se habrá enviado un aviso automático al operador de la Agencia Tributaria 
indicando que el contribuyente está listo para ser atendido. 
 
Cada minuto se activará el botón “Reintentar”, con el fin de que el contribuyente pueda pulsar 
el botón y se compruebe si el operador de la Agencia Tributaria ya ha reservado la sala de 
videollamada para la cita. 
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En el caso de que el operador de la Agencia Tributaria ya haya reservado la sala (acordar 
videollamada), al pulsar el contribuyente el botón “Reintentar”, pasará a la siguiente pantalla, 
en donde se le mostrará el botón “Aceptar y Acceder a la videollamada” deshabilitado hasta 
que el operador de la Agencia Tributaria inicie la videollamada: 
 

 
 
Cuando el operador de la Agencia Tributaria haya iniciado la videollamada, al contribuyente se 
le activará el botón “Aceptar y Acceder a la videoconferencia” 
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Cuando acceda, se le mostrará un mensaje donde se le informa de que la atención será 
grabada. 
 

 
 
Y al pulsar “Entendido”, comenzará la conexión con el operador de la Agencia Tributaria. 
 
 

3.3. El contribuyente recibe la asistencia  
 
El operador de la Agencia Tributaria, para poder iniciar la prestación del servicio, solicitará al 
contribuyente que muestre a cámara el DNI/NIE por las dos caras. El funcionario del 
ayuntamiento ayudará al contribuyente, si es necesario. 
Cuando se inicie la confección de la declaración, el funcionario del ayuntamiento abandonará 
la sala para garantizar una atención con privacidad y respetar el carácter reservado de los datos 
de naturaleza tributaria. Recordará al contribuyente que le avise cuando la confección de la 
declaración haya terminado. 
Volverá cuando el contribuyente le avise, si necesita ayuda o ya ha terminado. 
 
 

3.4. Impresión del justificante de la declaración presentada 
 
Al finalizar la atención por el operador de la Agencia Tributaria, si ha llegado al estado de 
presentación de Renta, se envía automáticamente el CSV del justificante de la declaración al 
email o móvil informado en cita. 
 
En todo caso, el funcionario Agencia Tributaria le comunicará al contribuyente el CSV de la 
declaración presentada y la vía por la que podrá obtener la copia de la declaración.  
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El CSV se le facilitará por pantalla, en el chat de Zoom, de la siguiente manera: 
 

 
 
El personal del ayuntamiento ayudará al contribuyente a anotar el CSV de la declaración 
presentada. Y le imprimirá la declaración si el contribuyente se lo solicita. 
Para imprimir, pulsando en el enlace facilitado en el chat de Zoom, se accederá a la página de 
cotejo de documentos mediante código seguro de verificación publicada en la Sede Electrónica 
de la Agencia Tributaria, con el CSV ya precumplimentado: 
 

 
 
Pulsando en el botón “Enviar”, se accederá al justificante de presentación de la declaración, y 
se podrá imprimir. 
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Alternativamente, también se podrá imprimir la declaración presentada accediendo al “Portal 
Extranet de Ayuntamientos. Renta por videoasistencia” y pulsando en la opción señalada: 
 

 
 
En este caso, se accederá a la página de cotejo de documentos mediante código seguro de 
verificación publicada en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria sin el CSV 
precumplimentado, por lo que habrá que introducirlo manualmente: 
 

 
 

3.5. Finalización 
 
Al finalizar la videollamada, al contribuyente se le mostrará una pantalla de encuesta para que 
pueda valorar el servicio ofrecido por la Agencia Tributaria. 
 

 
 
Es muy importante que al terminar la atención al contribuyente el funcionario del 
ayuntamiento cierre completamente todas las ventanas del navegador. De no hacerse así, no 
podrá atender al siguiente contribuyente. 
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4. Otros servicios de ayuda 
 

4.1. Internet  
 
Desde la sede electrónica de la Agencia Tributaria, www.sede.agenciatributaria.gob.es, en el 
apartado específico de Campaña de Renta, se ofrecen los servicios que la Agencia Tributaria 
facilita a los contribuyentes.  
 
Destaca, en primer lugar, las gestiones principales (Renta WEB) facilitando el acceso a todos 
los trámites, y la necesidad de identificarse (Cl@ve, número de referencia). Y los principales 
contenidos informativos (calendario de servicios de ayuda, principales novedades normativas, 
simulador, videos explicativos, manual práctico, folletos). 
 

4.1.1. Renta WEB 
 
Servicio que ayuda para cumplimentar y presentar la declaración de Renta, previa 
identificación con DNI electrónico, certificado electrónico, Cl@ve Móvil o referencia.  
 
Identificado el contribuyente, el servicio incorpora todos los datos fiscales que son 
directamente trasladables, ayuda a completar los datos que faltan a través de preguntas o 
aporta los datos adicionales necesarios para generar el borrador/declaración. 

 

4.1.2. Datos fiscales 
 
Los datos fiscales, facilitados por terceros pagadores, etc., pueden consultarse en Internet.  
 
Además, al efectuar la declaración de la Renta con Renta WEB, se incorporan, en su mayoría, 
de forma automática y posteriormente se pueden modificar e incorporar nuevos datos.  
 
En tributación conjunta se incorporan los datos fiscales de ambos cónyuges.  
 

4.1.3. Asistente virtual de Renta e Informador de Renta 
 
Mediante el Asistente virtual de Renta se pueden formular preguntas, que se responderán de 
forma personalizada, sobre este impuesto y las más habituales de campaña de Renta. 
 
Si tras la conversación con el asistente no obtiene la información deseada o necesita más 
información, puede acceder al Informador de Renta, que permitirá ir seleccionando las 
distintas opciones que se mostrarán para obtener respuesta a preguntas de carácter general 
del IRPF, así como a cuestiones específicas referidas a actividades económicas. 
 
En el caso de no obtener la información necesaria, y así se indique en la respuesta, se dispone 
de una ayuda adicional consistente en un chat en tiempo real con especialistas de la 
Administración Digital Integral (ADI) en la materia, cuyo horario ininterrumpido es de 9:00 de 
la mañana a 19:00 de la tarde (hora peninsular). En este caso, también puede acceder al 
INFORMA+ para registrar la cuestión a fin de que le sea respondida por especialistas en la 
materia a través de dicha aplicación.   

http://www.sede.agenciatributaria.gob.es/
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4.2. Teléfono de Información Tributaria Básica: 91 554 87 70 / 
901 33 55 33 

 
Para dudas sobre los impuestos que gestiona la Agencia Tributaria. De lunes a viernes, de 9 a 
19 horas (hasta las 15 horas en agosto). 
 
Para la campaña de Renta el servicio se refuerza, para atender el incremento de la demanda 
de información en IRPF, con recursos adicionales. 
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